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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Bet Hasem Torre Fuerte, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la Confraternidad Cristiana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE LA CONFRATERNIDAD CRISTIANA A.R., DENOMINADA BET HASEM TORRE FUERTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada BET HASEM TORRE FUERTE, para constituirse en asociación religiosa; derivada  
de la CONFRATERNIDAD CRISTIANA, A.R, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Privada Chapultepec número 3, Colonia Vergel, Ebano, San Luis Potosí. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble susceptible de aportarse a su patrimonio para cumplir con 
su objeto, ubicado en: Privada Chapultepec número 3, Colonia Vergel, Ebano, San Luis Potosí. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo”. 

IV.- Representante: Francisco Velázquez Márquez. 

V.- Relación de asociados: Francisco Velázquez Márquez, Ma. Guadalupe Mongoy Meraz,  
Jesús Alberto del Mazo Palomo, Irma Graciela Rodríguez Martínez, Manuel Peña Olivares y Magdalena 
Leonor Vencis Zavala. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Mesa Directiva y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Velázquez Márquez, Presidente;  
Ma. Guadalupe Mongoy Meraz, Secretaria; e Irma Graciela Rodríguez Martínez, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Francisco Velázquez Márquez y Ma. Guadalupe Mongoy Meraz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Pentecostés la Gran 
Comisión Roca de Horeb, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. RIGOBERTO SANCHEZ GAMBOA Y OTROS, DE LA AGRUPACION RELIGIOSA IGLESIA PENTECOSTES LA 
GRAN COMISION ROCA DE HOREB. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA PENTECOSTES LA GRAN COMISION ROCA DE HOREB, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Central sin número, Ejido Conquista Campesina, Tapachula, Chiapas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como 
susceptible de incorporarse a su patrimonio ubicado en: Calle Central sin número Ejido Conquista Campesina 
Tapachula, Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente culto de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los Congregantes 
pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de La Biblia, manifestaciones 
de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rigoberto Sánchez Gamboa. 

VI.- Relación de asociados: Rigoberto Sánchez Gamboa, Eduardo Nafate Agustín, Consuelo López López, 
Sofía Palomeque Cruz y Elvia Iznelda Hidalgo Palomeque. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Rigoberto Sánchez Gamboa 

lX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo de 
Administración”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rigoberto Sánchez 
Gamboa, Presidente; Eduardo Nafate Agustín, Secretario; Consuelo López López, Tesorera; Sofía Palomeque 
Cruz, Primer Vocal; y Elvia Iznelda Hidalgo Palomeque, Segundo Vocal. 

X.- Credo religioso: Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la  Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misión Evangélica del Espíritu Santo Har 
Sinaí, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. MARTIN ALFREDO CASTAÑEDA HERRERA Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA MISION 
EVANGELICA DEL ESPIRITU SANTO “HAR SINAI”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MISION EVANGELICA DEL ESPIRITU SANTO “HAR SINAI”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: 17a. Calle Poniente y 7a. Norte, Lote 13, Manzana 2 de Fracción la Unidad del 
Municipio de Cacahoatan Chiapas, C.P. 30890. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestaron dos inmuebles susceptibles de incorporarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicados en: 17a. Calle Poniente y 7a. Norte, Lote 13, Manzana 2 de Fracción  
la Unidad del Municipio de Cacahoatan Chiapas, C.P. 30890; y Ejido Santo Domingo del municipio de Unión 
de Juárez, Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Enseñar, predicar y propagar el evangelio de nuestro señor Jesucristo según el nuevo testamento,  
a través de campañas evangelísticas, cultos de hogar, fundar y mantener institutos para la preparación del 
ministerio evangélico, celebrar bimestralmente convenciones de ministros y congresos de esposas  
de ministros, así como celebrar semestralmente concilios de caballeros y concilio de la mujer evangélica,  
y convocatorias juveniles.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Alfredo Castañeda Herrera. 

VI.- Relación de asociados: Martín Alfredo Castañeda Herrera, José Alberto Méndez Pérez, Rafael Ortiz 
Pérez, Anibal Roblero García, Rodolfo Aguilar Pérez, María Margarita López López, Teresa Roblero Barrios, 
Enedelia Ortiz Pérez, Gloricelda Ortiz Pérez, Leonardo de Jesús Aguilar Ortiz, Josefina Pérez Zapata, Romel 
Levi Palacios López, Iret Yuliana Pineda Ramos, Ofelia Ramos Pérez, Clemencia Ramírez Chávez  
y Guadalupe López Ramos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Comité Ejecutivo  
y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Martín Alfredo Castañeda Herrera, Presidente; 
José Alberto Méndez Pérez, Secretario; Rafael Ortiz Pérez, Tesorero; Anibal Roblero García y Rodolfo Aguilar 
Pérez, Vocales. 

IX.- Ministros de Culto: Martín Alfredo Castañeda Herrera, José Alberto Méndez Pérez, Rafael Ortiz Pérez, 
Anibal Roblero García y Rodolfo Aguilar Pérez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 de Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada El Sembrador, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ROBERTO CRUZ GOMEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA “EL SEMBRADOR”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “EL SEMBRADOR”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada  
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Guadalupe Victoria, Número Exterior 55, Colonia “El Cerrito”, Municipio Emiliano 
Zapata, Estado de Tabasco, C.P. 86981. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Guadalupe Victoria, Número Exterior 55, Colonia “El Cerrito”, Municipio Emiliano Zapata, Estado de 
Tabasco, C.P. 86981. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Promover la más amplia difusión del Evangelio de Jesucristo y el conocimiento de la verdad a través de la 
enseñanza de las sagradas escrituras, que es el único medio dado por Dios para lograr un cambio de vida, 
renacimiento espiritualmente, es la responsabilidad que Dios dejo a su Iglesia, la cuál es el cuerpo de cristo” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Cruz Gómez. 

VI.- Relación de asociados: Enrique Hernández Salvador y Eliseo González González 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Consejo Directivo  
y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Cruz Gómez, Presidente; Teresa 
Patricia Mosqueda García, Secretaria; y Miguel Cruz López, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Roberto Cruz Gómez y Eliseo González González. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Estrella 
Resplandeciente, de Santa Lucía, Gro., para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención 
Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 
ESTRELLA RESPLANDECIENTE, DE SANTA LUCIA, GRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA ESTRELLA RESPLANDECIENTE, DE SANTA LUCIA, GRO., para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio Conocido a 50 metros del Panteón del Ejido de Santa Lucía, Tecpan de 
Galeana, Guerrero, código postal 40906. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como propiedad 
de la Nación ubicado en: Domicilio Conocido a 50 metros del Panteón del Ejido de Santa Lucía, Tecpan de 
Galeana, Guerrero, código postal 40906. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar los congregante, sistemáticamente, cultos devocionales o de adoración al único Dios Vivo  
y Verdadero, en los cuales se predique el Evangelio de Jesucristo, teniendo como objetivo que quien no 
conozca lo acepte como su único y suficiente Salvador.”. 

IV.- Representantes: Miguel Angel Ramos Ramos, María Delma Cárdenas Rosas, Francisco García Ayvar, 
Yazmin Harrizon García y Eleazar Guerrero Flores. 

V.- Relación de asociados: Juan Granados Pineda, Miguel Angel Ramos Ramos, María Delma Cárdenas 
Rosas, Francisco García Ayvar, Yazmin Harrizon García, Eleazar Guerrero Flores, Irene Castro Tadeo, María 
Perla Serrano González, Arturo Rivera de los Santos, Isela Granados Urbina y Virgilio Pérez Estrada. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Mesa Directiva y se 
encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Angel Ramos Ramos, Presidente; María 
Delma Cárdenas Rosas, Secretaria; Francisco García Ayvar Martínez, Tesorero; Yazmin Harrizon García, 
Primer Vocal; y Eleazar Guerrero Flores, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Granados Pineda. 

IX.- Credo Religioso: Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de  
dos mil doce.- La Encargada del Despacho en suplencia por ausencia del Director General de Asociaciones 
Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 fracción II y 103 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y en cumplimiento al oficio número 400/382/2012 de fecha 1 de octubre de 2012, 
la Directora de Normatividad, E. Brenda Mandujano Alanuza.- Rúbrica. 


